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INFORME DE SESIÓN ORDINARIA 

21 DE MARZO DE 2023 
 

I) CONSIDERACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 14 DE MARZO 

DE  2023 - TECHAKUAA ATY ÑE’ Ê ORDINARIA ARANGE 14 JASYAPY  2023-me 

 

 Por unanimidad, el Jurado resolvió APROBAR el acta de la Sesión Ordinaria de fecha 14 de 

marzo de 2023. 

 
II) ESTUDIO DE EXPEDIENTES - KUATIA ÑEHESA’ỸIJO REHEGUA 

 

1) AUDIENCIAS ANTE EL PLENO - TENDUHA JURADO RENONDÉPE 

 
1a) Audiencias testificales de los señores Andrea Beatriz Tejera Llamas, Cristian Colbes Sanabria y 

Armando Miguel Perito en la causa n.º 12/2022 caratulada: “ABGS. SILVIO ALEGRE, FÁTIMA 

VILLASBOA, MIRTHA ORTIZ y SONIA PEREIRA, Agentes Fiscales de las Unidades Penales n.° 03, 06, 

07 y 02 de la ciudad de Luque, Sede Fiscal del Departamento Central, y ABG. JORGE NOGUERA, Agente 

Fiscal de la Unidad n.° 02 de la Fiscalía Barrial n.° 07 de la Capital s/ Enjuiciamiento”.  

Expedientes caratulados: “Andrea Beatriz Tejera Llamas s/ Estafa”; “Cristian Colbes Sanabria s/ Estafa”; 

“Armando Miguel Perito s/ Estafa”; “Sergio Daniel Larroza s/ Estafa”; “Rian Augusto Tormena s/ Estafa”; 

“Iván Emilio Oliveira s/ Estafa”; “Edgar Waldemar Troche s/ Estafa”; “Alberto Doldán Ovelar s/ Estafa”; 

“Julio Daniel Dávalos Notario s/ Estafa”; “José Julián Torrijos s/ Estafa”; “Teresita de Jesús López Romero 

s/ Estafa” y “Celsa Lombardo (Guipa S.A.) s/ Estafa”.- 

Partes intervinientes: 

• Parte enjuiciada: Agente Fiscal Abg. Silvio Alegre, Abogado patrocinante: Mario Elizeche 

(Forma Prensencial) 

• Fiscal acusadora: Carmela Ramírez (Forma Presencial) 

• Testigos: Cristian David Colbes Sanabria (Forma Presencial) y Armando Miguel Perito 

(FormaVirtual), Andrea Beatriz Tejera Llamas (Ausente) 

Miembro Inhibido: Ministro Dr. César Diesel 

Sustituto: Ministro Dr. Alberto Martínez Simón  

 

1b) Audiencia de Alegatos finales en la causa n.º 63/2019 caratulada: “ABG. PATRICIO GAONA, 

Agente Fiscal Adjunto del Área III - Departamento Central s/ Enjuiciamiento”.  

Expediente caratulado: "Patricio Gaona Franco s/ Coacción sexual y Acoso sexual”.-  

Partes intervinientes: 

• Parte enjuiciada: Agente Fiscal Abg. Patricio Gaona Franco (Forma Presencial) 

• Fiscal acusadora: Carmela Ramírez (Forma Presencial) 

 

2) ESTUDIO DE SENTENCIAS - ÑEMOARANDU TEKOJOPY REHEGUA 

 

2a) Causa n.º 204/2018 caratulada: “ABG. ALFREDO ACOSTA HEYN, Agente Fiscal de la Unidad 

Penal n.° 02 de la ciudad de Hernandarias, Sede Fiscal de Alto Paraná s/ Enjuiciamiento”. 

Expediente caratulado: "Ministerio Público c/ Rubén Milciades Fleitas Cristaldo s/ Violencia familiar”.-  

 El Jurado resolvió POSTERGAR el estudio de la presente causa para una próxima sesión. 
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2b) Causa n.º 286/2021 caratulada: “Empresa Valle Ybate S. A. c/ ABG. NORMA MABEL FLEITAS, 

Jueza de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral del Primer Turno de la ciudad de San 

Pedro, Circunscripción Judicial de San Pedro s/ Enjuiciamiento”.  

Expediente caratulado: “Egon Conrado Schutt Haudenschild c/ Sergio Reinaldo Giménez Silvera, propietario 

de la estancia denominada “Rancho Alegre” s/ Cobro de guaraníes en diversos conceptos laborales”.- 

 El Jurado resolvió Absolver a la Magistrada por no reunir los votos necesarios exigidos en la 

ley para la aplicación de una sanción. 

 Miembros inhibidos:   Ministros de la Corte Suprema de Justicia Dres. Manuel Ramírez 

Candia y Cesar Diesel, y el Miembro Abg. Jorge Bogarín Alfonso. 

 Sustitutos: Ministros de la Corte Suprema de Justicia Dres. Alberto Martínez Simón y Luis 

Benítez Riera, y el Dr. César Rufinelli en representación del Consejo de la Magistratura. 

 
II) ASUNTOS VARIOS - OPAICHAGUA MBA’E 

 
 El Senador Ramón Retamozo, realizó observaciones sobre publicaciones periodísticas y solicitó a la 

presidencia, su socialización y toma de razón, dada su notoriedad y gravedad. Las publicaciones a 

las que hizo referencia son las siguientes: de fecha 14 de  marzo de 2023, “Polémica jueza beneficia 

una vez más a presunto capo narco detenido”, relativa a actuaciones de la Jueza Penal de Garantías 

del Distrito de María Auxiliadora, Abg. Carina Ruiz Díaz; de fecha 15 de marzo de 2023 “Condenan 

a 15 años de prisión a joven que mató a su pareja de 17 años”, referente a actuaciones de los 

Miembros del Tribunal de Sentencia de Ciudad del Este Abgs. Emilia Santos, Milciades Ovelar y 

Claudia Recalde; y de fecha 17 de marzo de 2023, “Ex agentes de Senad acusados por dar datos a 

narcos son beneficiados con sobreseimiento”, relacionada con actuaciones de la Agente Fiscal Abg. 

Elva Cáceres. Seguidamente, el Pleno resolvió socializar las informaciones presentadas por el Sen. 

Ramón Retamozo para luego, una vez cumplido el plazo previsto en la Ley 6814/21, poner a 

consideración de los señores miembros el análisis sobre el inicio de una investigación preliminar. 
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